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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

 

 
Huaraz, 02 de febrero de 2026 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2026-P-CSJAN-PJ  
 
 
VISTO: 
La Resolución Administrativa N° 854-2025-P-CSJAN-PJ, del 28 de mayo de 2025; el 
Oficio N° 330-2026-MP-FN-P-JFSANCASH, de fecha 28 de enero de 2026 y, 
 
CONSIDERANDO: 
Primero.- Constituyen atribuciones del presidente de la Corte Superior de Justicia, 
representar al Poder Judicial, así como dirigir la política de la institución en el ámbito del 
distrito judicial conforme lo establecen los incisos 1) y 3) del artículo 90 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en concordancia con lo normado en los 
incisos 1) y 3) del artículo 9 del Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes 
Superiores de Justicia que operan como Unidades Ejecutoras, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ. 
 
Segundo.- Mediante Resolución Administrativa N° 000123-2025-P-CSJAN-PJ, de fecha 
29 de enero de 2025, se resuelve: “Artículo Primero.- Conformar el “Equipo de 
Implementación del Sistema Nacional Especializado de Justicia para la Protección y 
Sanción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar - SNEJ” del 
Distrito Judicial de Áncash, para el bienio 2025-2026 […]”. 
 
Tercero.- Posteriormente, con Resolución Administrativa N°854-2025-P-CSJAN-PJ, del 
28 de mayo de 2025, dispone: “Artículo Primero.- Reconformar el “Equipo de 
Implementación del Sistema Nacional Especializado de Justicia para la Protección y 
Sanción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar - SNEJ” del 
Distrito Judicial de Áncash, para el bienio 2025-2026 […]”. 
 
Cuarto.- En ese contexto, mediante Oficio N° 330-2026-MP-FN-P-JFSANCASH, el 
Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Ancash, comunica la 
designación de la señora Fiscal Blanca Elena Rodriguez Nolasco, como representante 
titular y de la señora Fiscal Johanna Joella Arequipeño Gonzales, como representante 
alterna ante el referido equipo de Implementación del SNEJ del Distrito Judicial de 
Ancash para el año 2026.  
 
Quinto.- En atención a lo expuesto, resulta pertinente emitir el acto administrativo que 
formalice la reconformación del Equipo de Implementación del Sistema Nacional 
Especializado de Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar - SNEJ del Distrito Judicial de Áncash, 
incorporando a los nuevos representantes designados por el Ministerio Público para el 
presente año. 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000172-2026-P-CSJAN-PJ

Huaraz, 02 de Febrero del 2026

Firmado digitalmente por MORENO
MERINO Nilton Fernando FAU
20571436575 soft
Presidente De La Csj De Ancash
Motivo: Soy el autor del documento
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Por estas consideraciones y en uso de las atribuciones conferidas en los incisos 3) y 9) 
del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; SE 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Reconformar el “Equipo de Implementación del Sistema Nacional 
Especializado de Justicia para la Protección y Sanción de la Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar - SNEJ” del Distrito Judicial de Áncash, para el 
año 2026, quedando integrada de la siguiente manera: 
 

INSTITUCIÓN NOMBRES Y APELLIDOS [CARGO] 
 

CONDICIÓN 

 
PODER JUDICIAL 

NILTON FERNANDO MORENO MERINO 
Presidente de la Corte Superior de Justicia de 
Áncash 

 
TITULAR 

MARITZA JULIETA HEREDIA OBREGÓN 
Jueza [S] del 8° JPU Subespecializado en 
delitos asociados a la Violencia Contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar de 
Huaraz 

 
ALTERNO 

 
MINISTERIO 
PUBLICO 

BLANCA ELENA RODRIGUEZ NOLASCO 
Fiscal Adjunta Provincial de la 1º Fiscalía 
Superior Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de Ancash 

 
TITULAR 

JOHANNA JOELLA AREQUIPEÑO 
GONZÁLES 

Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Violencia contra 
las Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar de Huaraz 

 
 

ALTERNO 

 
POLICIA 
NACIONAL DEL 
PERU 

ESTHER ALIDA TARAZONA MELGAREJO 
Capitán PNP de la Región Policial Áncash 

 
TITULAR 

ARANZA TARGO QUISPITUCA 
Alférez PNP de la Región Policial Áncash 

 
ALTERNO 

 
MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

RAÚL EDUARDO MELGAREJO OLÓRTEGUI 
Director Distrital de Defensa Pública y Acceso 
a la Justicia de Áncash 

 
TITULAR 

DANIEL FRANCIS ESPINOZA MUÑOZ 
Defensor Público de Víctimas - SNEJ 

 
ALTERNO 

 
MINISTERIO DE LA 
MUJER Y 
POBLACIONES 
VULNERABLES 

CRISTIAM MIGUEL HUAYANEY ROMERO 
Coordinador Territorial del Programa Nacional 
Aurora - Áncash 

 
TITULAR 

EILEEN JAHAIRA BUENO LÓPEZ 
Especialista de Atención del Programa 
Nacional Aurora - Áncash 

 
ALTERNO 

 
DEFENSORIA DEL 
PUEBLO 

KATERIN YUSARA ORTEGA MAGUIÑA 
Jefa (e) de la Oficina Defensorial de Áncash 

 
TITULAR 

VILMA VIOLETA DÍAZ ALVA 
Analista Legal de la Oficina Defensorial de 
Áncash 

 
ALTERNO 
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SECRETARIA 
TECNICA DEL 
EQUIPO DE 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL SNEJ 

FIORELLA HEYDI BUENO ANICETO 
Sub Administradora del Módulo de Protección - 
SNEJ de la Corte Superior de Justicia de 
Áncash 

 
TITULAR 

SERGIO FRANCO GIRALDO GIRALDO 
Sub Administrador del Módulo Penal - SNEJ 
de la Corte Superior de Justicia de Áncash 

ALTERNO 

 
Artículo segundo.- Dejar sin efecto las disposiciones que se opongan o contradigan a 
lo resuelto en la presente resolución. 
 
Artículo tercero.- Disponer que la Secretaria Técnica [titular] ponga de conocimiento 
de los señores y señoras miembros del “Equipo de Implementación del SNEJ” la 
presente resolución administrativa, debiendo verificar su recepción. 
 
Artículo cuarto.- Poner la presente resolución en conocimiento de la Oficina 
Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control - Áncash, Presidencia de la Junta 
de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Áncash, Jefatura de la Región Policial de 
Áncash, Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a la Justicia de Áncash, 
Coordinador Territorial del Programa Nacional Aurora; Jefatura de la Oficina Defensorial 
de Áncash, Gerencia de Administración Distrital, Sub Administración del Módulo de 
Protección - SNEJ, Sub Administración del Módulo Penal - SNEJ, Oficina de Imagen 
Institucional y demás interesados para los fines que corresponda. 

 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

NILTON FERNANDO MORENO MERINO 
Presidente de la CSJ de Ancash 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 
NMM/ram 
 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9 
41

81
78

02
 1

7/
02

/2
02

6 
08

:2
9 

41
81

78
02

 1
7/

02
/2

02
6 

08
:2

9




